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Palacio del Senado, 8 de noviembre de 2000.—María
Antonia Mar tínez García.

Excma. Sra.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escrita Senado.

684/002693.

AUTORA: Martínez García, María Antonia (GS).

Asunto: Obras que han sido licitadas o ejecutadas sobre las
partidas previstas en los Presupuestos Generales del Es-
tado para el año 2000, correspondientes a la mejora y am-
pliación del puerto de Cartagena (Murcia).

Respuesta:

Las inversiones ejecutadas en el año 2000 hasta el mes
de octubre, desglosadas por obras, en la Autoridad Portua-
ria de Cartagena se relacionan en los cuadros del anexo.

Madrid, 27 de diciembre de 2000.—El Secretario de
Estado deRelaciones con lasCortes.

ANEXO

Las obras adjudicadas en el presente año son las que se
relacionan a continuación:

684/002697

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pre-
gunta número 2697, seguida de la contestaciónremitida
por el Gobierno, formulada por la Senadora del Grupo
Popular en el Senado, doña ANA ISABEL LASHERAS
MEAVILLA, sobre las medidas que piensa adoptar el
Gobierno para garantizar el acceso de los titulados en
Gestión y Administración Pública a las ofertas de em-
pleo público del grupo B o de las distintas jefaturas de
sección.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, Senado, Serie I, número 99, 28 de noviembre de
2000.

Palacio del Senado, 12 de enero de 2001.—P. D., Ma-
nuel Alba Navarro, Letrado Mayor del Senado.

— 45 —

BOCG, SENADO, SERIE I 18 DE ENERO DE 2001 NÚM. 129



A la Presidenta del Senado

Ana Isabel Lasheras Meavilla, Senadora por Huesca, del
Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dispuesto en
los artículos 160 y 169 del Reglamento de la Cámara, tiene
el honor de presentar la siguiente pregunta, para respuesta
por escrito.

El título de Diplomado de Gestión y Administración
Pública fue creado por el Real Decreto 1426/1990, de 26
de octubre. A través de esta nueva Diplomatura, se con-
fiaba a las Universidades la formación de futuros profesio-
nales de la gestión pública de nivel medio o medio-alto
(Grupo B), con conocimientos interdisciplinares y capaci-
tados desde un principio para aplicar nuevos métodos y
técnicas de gestión.

Su presencia en las Administraciones Públicas estaba, y
está, llamada a aportar niveles superiores de eficacia, efi-
ciencia y calidad de nuestros servicios públicos, sobre la
base de estimular los valores de una nueva cultura admi-
nistrativa.

La Diplomatura de GAP nace, pues, como respuesta
académica a la creciente demanda de un nuevo perfil pro-
fesional que posea capacidades y habilidades específicas
para diseñar e implantar programas de gestión administra-
tiva en el entorno público y también en el privado.

Pues bien, creada ya la Diplomatura asistimos en la ac-
tualidad a una reducción en la oferta de empleo público en
lo referente a los cuerpos o grupos de nivel B. Pero esto no
es todo: en la convocatoria de estas plazas se excluye la ti-
tulación de Gestión y Administración Pública.

En concreto, para la obtención de las plazas de Secreta-
rio-interventor de la Administración local no se incluye
entre las titulaciones para acceder a ellas la titulación de
GAP.

No existe reconocimiento de la titulación de Gestión y
Administración Pública en las distintas oposiciones del
cuerpo medio de gestión donde se delimitan oposiciones.

Tampoco existe una valoración de forma expresa de
esta Diplomatura en los concursos de promoción interna al
cuerpo B o a las distintas jefaturas de sección.

No parece guardar coherencia que la titulación que fue
creada para formar profesionales de la gestión administra-
tiva y financiera para encuadrar los cuadros intermedios de
la Administración y en la que se adquieren conocimientos,
habilidades y aptitudes jurídicas de gestión y control eco-
nómico, estadístico, informático y sociológico que con-
vierte a sus titulados en profesionales especializados para
ocupar los puestos del grupo B, no vean valorados sus mé-
ritos de forma expresa en los concursos de promoción in-
terna.

Una valoración de forma expresa de la Diplomatura en
Gestión y Administración a las jefaturas de sección Pú-
blica en los concursos de promoción interna al cuerpo B o
distintas.

Además, por si esto fuera poco, se da una exclusión de
la Diplomatura de Gestión y Administración Pública en el
artículo 22.1c) del Real Decreto 1174/1987 de 18 de sep-
tiembre de Régimen Jurídico de los funcionarios con habi-
litación nacional que establece las titulaciones necesarias

para acceder a las convocatorias de oposición de Secreta-
rio-Interventor de la Administración local.

Ésta es, sin duda, la situación de discriminación más
sangrante de las sufridas por los Diplomados de Gestión y
Administración Pública.

El único modo de atajar esta situación es mediante:

La modificación del artículo 22.1c) Real Decreto
1174/1987 de 18 de septiembre con la correspondiente in-
clusión de la Diplomatura de Gestión y Administración
Pública como requisito necesario para acceder a la oposi-
ción de la plaza de Secretario-Interventor de la Adminis-
tración local.

Creación de plazas del cuerpo B, así como instar a las
diferentes Comunidades Autónomas para convocar tam-
bién este tipo de plazas.

Reconocimiento de la titulación en las distintas oposi-
ciones del Cuerpo Técnico Medio de Gestión donde se de-
limitan titulaciones.

Valoración de forma expresa de la Diplomatura de Ges-
tión y Administración Pública en los concursos de promo-
ción interna al cuerpo B o a las distintas Jefaturas de sec-
ción.

Posibilidad de crear un colegio oficial de GAP.
Es por lo que se pregunta al Gobierno:

¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno para garanti-
zar el acceso de los titulados en Gestión y Administración
Pública a las ofertas de empleo público del cuerpo B o de
las distintas Jefaturas de sección?

Palacio del Senado, 8 de noviembre de 2000.—Ana
Isabel Lasheras Meavilla.

Excma. Sra.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escritaSenado.

684/002697.

AUTORA: Lasheras Meavilla, Ana Isabel (GP).

Asunto: Medidas que piensa adoptar el Gobierno para ga-
rantizar el acceso a los titulados en Gestión y Administra-
ción Pública a las ofertas de empleo público del Grupo B o
de las distintas Jefaturas de Sección.

Respuesta:

En la actualidad, los titulados en la Carreta de Gestión
y Administración Pública pueden concurrir a las pruebas
de acceso a la Función Pública en las mismas condiciones
que los demás aspirantes que tengan la titulación exigida
en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Me-
didas para la Reforma de la Función Pública para el acceso
a Cuerpos y Escalas del Grupo B, es decir, que tengan el
título del Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico,
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Formación Profesional de tercer grado o equivalente. De
esta regla general se exceptúan únicamente aquellos casos
en los que por la naturaleza de las funciones a realizar se
exige una titulación específica para el ingreso en el Cuerpo
o Escala correspondiente.

En cuanto a la inclusión de la Diplomatura de Gestión
y Administración Pública como requisito necesario para
acceder a la oposición de la plaza de Secretario-Inter-
ventor de la Administración Local, se señala que la exi-
gencia de titulaciones concretas se predica para aquellos
Cuerpos o Escalas con funciones muy específicas en las
que al estar en posesión de una titulación determinada
sea legalmente obligatorio para el desempeño de sus
funciones.

No obstante, el Gobierno está estudiando la reestruc-
turación de las titulaciones con el objetivo de actualizar
las requeridas para el acceso a las diferentes Subescalas
de la Escala de Habilitación Nacional, es decir, las Su-
bescalas de Secretaría, de Intervención-Tesorería y de
Secretaría-Intervención, e incluir las novedades que se
han producido desde el año 1987, fecha del Real Decreto
sobre régimen jurídico de los funcionarios de la Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional.
Será entonces cuando se valore la inclusión de la Diplo-
matura de Gestión y Administración Pública entre las ti-
tulaciones que permiten el acceso a las distintas Subes-
calas. En estos momentos está, por tanto, en estudio la
reestructuración de titulaciones. Sin embargo, el Con-
sejo General Nacional de Habilitados Nacionales ha ex-
presado su deseo de que todos los Habilitados tengan la
titulación del Grupo A.

Respecto a la provisión de los puestos de trabajo de Je-
fatura de Sección, corresponde a cada Departamento Mi-
nisterial u Organismo determinar, en función de las com-
petencias atribuidas a cada uno de dichos puestos, los mé-
ritos que deben valorarse para la adjudicación de su de-
sempeño; teniendo en cuenta que, de acuerdo con lo dis-
puesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los funcionarios civiles de la Administración General
del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, es posible valorar la posesión de una titulación úni-
camente como mérito específico adecuado a las caracterís-
ticas de cada puesto.

Madrid, 22 de diciembre de 2000.—El Secretario de
Estado deRelaciones con lasCortes.

684/002699

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la pre-
gunta número 2699, seguida de la contestación remitida
por el Gobierno, formulada por la Senadora del Grupo

Popular en el Senado, doña MARÍA CRUZ
RODRÍGUEZ SALDAÑA, sobre las fórmulas de coope-
ración establecidas por el Gobierno con la iniciativa pri-
vada para dar desarrollo al Plan de Acción Global para la
Juventud.

El anuncio de la presentación de la referida pregunta fue
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES,
Senado, Serie I, número 99, 28 de noviembre de 2000.

Palacio del Senado, 12 de enero de 2001.—P. D., Ma-
nuel Alba Navarro, Letrado Mayor del Senado.

A la Presidenta del Senado

María Cruz Rodríguez Saldaña, Senadora por Burgos,
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo pre-
visto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la Cá-
mara, tiene el honor de presentar la siguiente pregunta al
Gobierno, para la que desea obtener respuesta por es-
crito.

¿Qué fórmulas de colaboración ha establecido el Go-
bierno con la iniciativa privada para el desarrollo del Plan
de Acción Global para la Juventud?

Palacio del Senado, 8 de noviembre de 2000.—María
Cruz Rodríguez Saldaña.

Excma. Sra.: A los efectos del artículo 169 del Regla-
mento del Senado, se traslada respuesta del Gobierno res-
pecto al asunto de referencia.

(684) Pregunta escritaSenado.

684/002699.

AUTORA: Rodríguez Saldaña, María Cruz (GP).

Asunto: Fórmulas de cooperación establecidas por el Go-
bierno con la iniciativa privada para dar desarrollo al Plan
de Acción Global para la Juventud.

Respuesta:

La colaboración con la iniciativa privada, fundamental-
mente con ONG y con asociaciones juveniles, se prevé
dentro del Plan de Acción Global en materia de Juventud
2000-2003 en las siguientes acciones:

3.2.4. Apoyo a ONGs para programas de prevención.
6.1.2. Subvenciones del IRPF: Apoyo a Voluntarios.
6.2.1. Subvenciones del IRPF Juventud.
6.2.3. Subvenciones del INJUVE para asociaciones

juveniles.

Estas acciones suponen el desarrollo de los objetivos
del Plan a través de la relación y apoyo a ONGs y asocia-
ciones juveniles.
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